
ACTA DE LA COMISION DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL   
INVESTIGADOR ADSCRITO    AL PROYECTO NANOCOMP: Development of safe by design tools 

and   
recommendations for complex nanomaterial formulations   

REF.: 2009/00005/002/103  

ASISTENTES   

Presidente: Santiago Aparicio Martínez 
Vocal: Alfredo Bol Arreba    
Secretaria: Rocio Barros García    

 En Burgos a 30 de junio de 2022, dio comienzo la reunión de la Comisión de Selección en Burgos, con la 
asistencia de los miembros reflejados.   

 Se informa que se han presentado dentro del plazo establecido 3 solicitudes, de las cuales se admiten a 
trámite 3 solicitudes por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.   

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria esta Comisión aprueba el siguiente baremo:   

DESCRIPCION PUNTUACION 

A Alineación de su trayectoria investigadora con líneas de investigación relacionadas 
con la modelización teórica multiescala de nanomateriales (first principles, molecular 
dynamics, kinetic Monte Carlo, computational fluid dynamics y similares) así como en 
modelos QSAR, QSPR, su aplicación a nanomateriales y al estudio de su toxicidad e 
impacto ecológico   

25 puntos  

B Número y calidad de publicaciones científicas según valoración en el ranking JCR del 
año de publicación.   

20 puntos  

C Estancias de investigación en centros de investigación internacionales  5 puntos  
D Otros méritos. 5 puntos   
E Entrevista en lengua inglesa   45 puntos  

La Comisión establece una puntuación mínima de 65 puntos para poder ser seleccionado.   

Una vez revisada las solicitudes admitidas y su documentación, la puntuación obtenida por cada uno de los 
criterios es la que se relaciona a continuación:   

 NIF  A B C D E PUNT. TOTAL 
****1333F  25  20  5  5  45  100  
****07348  25  3.6  5  5  45  83.6  
*****8221  20  16.4  0  5  30  71.4  

Esta Comisión propone adjudicar la plaza al candidato con N.I.F.  ****1333F, quedando como suplentes los 
candidatos con N.I.F. ****07348.   

La fecha prevista del inicio del contrato será el 05/07/2021. 



Los interesados podrán presentar reclamación en el Registro General o Registros auxiliares de la 
Universidad de Burgos ante la Comisión de Selección en el plazo de 4 días naturales a partir del día siguiente 
a la publicación en la página web de la Universidad de Burgos.   

En Burgos a 4 de julio de 2022 

Presidente  Vocal Vocal 

Santiago Aparicio Martínez Alfredo Bol Arreba Rocio Barros García 
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